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Acta No.039

AGTA DE DEGLARAToRIA DE INFoRÍUIACIÓN INEXISTENTE DEL coT,ITE DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAIIIENTO SE SAN JUAN]TO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el mun¡cipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco, siendo las 12:00 doce
horas del día 02 de Febrero del 2019 dos mil d¡ec¡nueve, consütuidos en la sala de
juntas ub¡cada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San
Juanito de Escobedo, Jal¡sco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los
artículos 29 y 30 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipios (en adelante'Ley" o'h Ley de Transparencia'), se
reunieron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de San
Juanito de Escobedo, Jalisco (en lo sucesivo 'Com¡té") con la ñnalidad de desahogar la
presente sesión conforme al s¡guiente:

ORDEN DEL DíA

¡. Lista de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inex¡stencia de la inbrmación

a la que hace referencia la solicitud de información 0064/ENERO/2019, en lo
referente a "Cuenta con agún refugio, albei,gw, anttrráblco o perre¡a
peñeneclente a sus municlpio. Si si cuerrúa con uno de los a¡¡teriore:s, a que
dependencia o dirección pe¡tenece y con cuanto petsonal cuenta.
Cuenta con algún reglame¡¡to de protecclón animal?
Para todos los municlpios del estado'.

lll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Pres¡dente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclusión de un tema adic¡onal,
quienes determinaron que no era necesario incluir tema adicional alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del mismo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DfA

I. LISTA DE ASISTENCIA, VERIFICACIÓN DE QUÓRUM E INTEGRACIÓI OEI
COMITE DE TRANSPARENCIA

Para dar in¡c¡o con el desanollo del Orden del Día aprobado, Marfa Guadalupe
Durán Nuño, Presldenta del Comaté, pasó listr de asistencia para verificar la
¡ntegrac¡ón del quórum necesario para la presente sesión, determinándose la presencia
de:

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Pres¡denta Munic¡pal
y Presidenta del Comité;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
¡ntegrante del Comité; y
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c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Un¡dad de Transparencia, y
Secretar¡a Técnkx del Comité.

AcuERDo pNnERo.- epnoeecó¡,t unAnme DEL pRtMER puNTo DEL oRDEN
DELDI*
Cons¡derando lo anteior, se acordó de forma unánime. debido a que se encuentran
presenfes la totalidad de los miembros del Comité, dar por in¡ciada la presenta Acta de
Declaratoria de I nformación I nexistente.

il.- REvsló¡¡, o¡scugór¡ y, EN su cAso, coNFlnulclóH DE LA tNExtsrENctA
DE LA INFoRfrrActóN A LA euE HAcE REFERENCTA LA soLtctruD DE
tNFoRMActóN oo6¡r/ENERo/2or 9.

El Comité comentó que derivado de la solicitud de información
0064/ENERO/2019 de conform¡dad con el artículo 86-B¡s.3 de la Ley de Transparencia,
es necesidad del Comité sesionar cuando la información no se encuentre en los archivos
del Ayuntamiento aunque exista obligación del mismo de tenerla.

Por lo m¡smo, conforme a sus atribuciones conbridas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, conf¡ere al Comité la facultad de confirmar, modificar o
revocar las determinaciones de declaración de inex¡stencia de la ¡nformación med¡ante el
análisis del caso para que, en caso de ser viable, se reponga la inbrmación en caso de
que ésta tuv¡era que existir en la medida de lo posible, o que previa acreditac¡ón de la
imposibil¡dad de su generación, exponga de fiorma fundada y moüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció dichas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuentra lo afirmado por la Dirección de
Ecología y Medio Ambiente, la cual es el área encargada de resguardar la información y
quien expuso las causas y circunstancias de tiempo y modo de la inex¡stenc¡a de la
información.

Hab¡endo el Comité realizado anteriormente a la presente sesión todas las
gest¡ones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el t¡tular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los c¡nocimientos, facultades o
henamientas adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsqueda de la
inbmación que se requ¡ere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 00112016
o<pedida por el presente Comité.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el t¡tular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votiac¡ón la misma,
resultando en lo siguiente:

ACUERDO SEGUNDOf Habiendo realizado fodas /as gesliores posló/es y necesarias
Nn cüobonr lo expuesto por el t¡tular del área generadora en su /espuesfa a /a
solicifrxl de información que atañe al presente caso en paft¡cular, y encontrando que su
fundamenbción y motivac¡ón es suf¡c¡ente, se acordó de forma unán¡me conñrmar la
declaración de ¡nexistencia de la informac¡ón a la que hace rcferencia la solic¡tud de folio
intemo 00648NEROr2019, y por lo tanto ordena, de ser pos,b/e, la rcposición de la
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ACUERDO TERCERO.- Se le not¡frca Wr medio de la presente al integrante del Com¡té,
Emma Litia Morates Ramos, en su carácter de Encargada det Órgano tnterno, en v¡rtud
de lo establecido en el aftlculo 8lBis.3.lV para que, en su caso, ¡nicie el proced¡miento
de responsabil¡dad adm¡n¡strativa que conesponda.

Gobiemo Mun¡c¡pal

ación. En caso contraio, la dependencia deberá justificar fundada y
motivadamente dicha ¡mposibiliclad.

del 2019 dos m¡l diecinueve.

ACUERDO CUARTG Se adjunta a la üesente /a respuesb emitida por el titular del
área generadora, en donde se exponen de manera clara los criterios de b(tsqueda
exhaustiva gue se realizó tañbién pr parte del área genendora, señalando las
circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual ¡ncluye al seN¡dor p(tbl¡co res0p,nsabb de contar con la m¡sma.

III.. ASUNTOS GENERALES.

Acto cont¡nuo, la Pres¡dente del Comité, preguntó a los presentes si ex¡stía
algún tema adicional a tratar en esta seskln, por lo que los integrantes del Com¡té
acordaron que no existía tema ad¡c¡onal a batar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. APROBAC//ÓN UNANI¡TE DEL PUNTO TERCERO DEL
ORDEN DEL DIA:
Cons¡derando que no existe tema adicional la Wsente sesión del Comité de
Transpa¡encia, bs m¡embros del Comité
12:20 doce hons con veinte minutos del

clausura de la presente sesrón /as

L.C.P. ]TARfA G UPE DURAN NUÑO
PRESIDENTA M ICIPAL Y PRESIDENTA

DEL COM|TÉ TRANS ARENCIA

L.E.P, ETUMA LIL]A MORALES RAMOS
ENCARGADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COM|TÉ DE TRANSPAREN

C. OLIVIA CARBAJ S
ENCARGADA DE LA UNIDAD D SPARENCIA Y

SECRETARIq TECNICA DEL COMIT DE TRANSPARENCIA
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